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PODER EJEGPJ'~Q~~STATAL 
S~C:mA~ DE AJ)MINISTRACION Y FINANZAS 

QUIRINO ÓRDAZ COPPE~! Gobernad~r éon~fi"fucioiia1 dél' E~tacfo ,de~Sinafoa, en ejer~icio 
de las facultades que me confieren los artículos 6S-, fracciones "X\ítr, XXUt Bis,. y XXV, 69 y 
81 de la .Constitució,n Política del Estado de Sinaloa;. 2° ,y 9 .d~ Ja Ley Orgánica de la 
Administración Públka del É$tado d~ :s¡h~1l>ar7a-·rfa1Cciorles I y"II,. 189 ftacciones 11! 111 y 
último párrafo, del Códi~o Fiscal det Estadthfü Sih)lÓa:'y1' f ~ ~ • ...... 

CONSIDERANDO 
.. '1 ~ ·1 :,\.:. 't :¡ ~ • 

,Des.de qu.e fue P..tiblicado; pot ,el Gobierpo :F.ederpl el Acuer!lo p,or el que se. estabJe,en 
·a~ciones. extraordinarias, i'.é\~~~J á~~~,d~r.'r Ja,. :e~~r~~qcj~. ~ailita"riaJ gen.erada por:, ~I 
virus SARS-CoV2, rqeJ.Jiante eJ ~~~l,,en..tre ptrp.~ ~~41oasf ordena la sus.Pensión inmediata 
!de actividades no esencial~s~ .. eñ'los se.étores'PiüálicÓ~pc_ial y p_rivacJa, ¡_CQn la 1finalid~d 
de mitigar la. dispérsíón y transmisipn, .. q,), virus SARS-CoV2 ·en Ja -comunidad, p,ara 
disminuir la carga de enfermed~d, S\!~ ~o .. mP,l,iCJ¡l,~~M~.s ,Y la muerte pqr COVJD-19 en la 
población, el Gobierno deJ :Estadó de·slifalóa ha ·rntp.iementado una serle de medidas de 
-distinta naturaleza tendientes a atenuar los1 graves, efectos qu·e Ja pand.e.m•a está 
produciendo el'.l la sociedad ·sjnjiloense! ¡ 
Estas. medidas preventivas se han visto. plasmadas ·en distintos Acuerdos dond~ se 
ad·optan determinadas médiaa,?·Urgentes para la mitigación y control de ·Jos riesgos para 
la salud que implica la. éti(é'r.m~dad por el YÍTU$ S.ARS·CoV~ (COVJD~.19)¡ 

;·! -
En el ámbito tributarlo~ se hace precfso continuar estábleciendo medidas ·que permitan a 
los conftibúyel)t~~s~.eJ. C.UJ!lp\irtl.i~t!tR d~ SJ.!S. gbligacipQ~.~ .fi_scal~,-~~~!liendo. ~n c~enta las 
grandes limitaciones que en materia de_ moVilid~<t $e están llevando a cabo, lo que 
dificulta o impiqe en ~tlchos c~sos tal cumplimiento.· 

Para la actual Administración PóbUca del Estado, es prforidad mantener finitnzas públicas 
sanas y viab1es, a efecto de impulsar el desarrollo ~con.ómico en la ~ntjdad,. mediante un 
Gobierno ffscalmente responsable que .establezca verdaderos. incentivos que atiendan las 
necesidadés y demáildas·cte los'Sin~loenses. \ 

Con fecha 24 de .r:narzo de 2020 se acordó amplíar hastá el dfa 30 de abril del pr~sente 
año, el plazo de la-vi'gencia O:torgada al ·"ACUERllll MEDlAN_T~ EL .. ~UAL SB CONCEDE UN 
ESTÍMULO FISCAL EN MATERIA llE DERECHOS DE REVALIDACION ANUAL DE' TARJETA 
DE CIRCULACIÓN Y CALCOMANfA DE REFRENDO", de fecha 19' de febrero del presente 
año, publicado en el Periódico, Oficial "t::l Estado de Sinaloa", número 022,. Edición 
Vespertina/de fecha 19. de.febr.ero·del 2020 • 

. ~·.: " •' 
1 • 1r s ,-1 rt 
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EJ .• J!i~9H-ti~~~l 1~~t~9qi~PP.P19tiYQ ~~l!~&~dg~d~em~r.g~neimeéonómiea y,sociaLderivado 
de la pandemia COVID-19, y; fp.nsi<J.~n;i\TIPOr.Jª:~itU.aciómecbñómH:a·que.:.preval~ce. en las 
familias sinaloens~s para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y a fin de apoyar su 
economía, estima necesario ampliar el plazo de la vigencia otorgad~ al "ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL, SE AMPLÍA EL PLAio DE LA VIGENCIA DEL ACUERDO DE 
AMPLIACIÓN DE VIGENCIA DEL E~TJ~ULQ·.ltl.S~~ ·pfSL ·55% OTORGADO EN MATERIA 
DE DERECHOS DE REVALIDACIÓN ANU¡\J., DE TARJETA DE CIRCULACIÓN Y 
CALCOMANÍA DE REFRENDO!t;2'diHtecJiál3'()\:(e:1ff,i-Waé~2o2di~Publicado en el Periódico 
Oficial ''El Estado de Sinaloa", núm&aM>S'§ áís;\ EHid6h~ Extraordinaria, de fecha 30 de 
abril de 2020. ,1 • t " ; \ 

I 1..J1t ~~! fq , 
< ~ '' r .... t ~· l 
\ ilr .~ ,. 

En tal virtud~ en uso de las (á~úl'táaesr fü>ñíef.idastp8Hra Constitución PoUtica Local y 
demás ordenamientos aplicables, he considerado oportuno ampliar hasta el dfa 30 de 
junio de 2020, el plazo establecido en el Acuerdo de Ampliación, a fin de que los 
contribuyentes puedan acudir a las Oficinas Récaudadoras en el Estado de Sinaloa, y /o 
hacer uso del Portal Oficiarde Internet del Gobierno del Estado, www.sinaloa.gob.mx. para 
realiz(\rfel;·p~go;JpJ>.IYieJt~Qér~·ebtt.t;()rtesjioJldiente a Ja Reválidadón:Nnuat de·Turjeta de 
Circulación y CalcoID~J\{~~4~:Refrendo. r;~>), ~t:-!. f" ,J 

" ~..... .. ~.. "1'""... l 

En base a las consideradqAes antes expuestas y ~n continuid~d~con Tas·medidas-tomadas 
por eJr.Bj~S\l.tjvo 1 d~h.EstadQ· i! tJtli:.~at;gQ. pwa tombatir¿~ru~xistgttcjit .. yGtrahsrtl'isión del 
virus SARS-CoV2, COVID-19,, declarada .como emergencia de salud pública de. 
importancia ºinternacional por la Organización 'Mundial de la Salud, se emite el presente: 

ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL, SE AMPLÍA LA VlGENCIA DEL ACUERDO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO 
OTORGADO AL ESTIMULO FISCAL DEL 55% EN MATERIA DE DERECHOS DE 
REVALIDACIÓN ANUAL DE TARJETA DE CIRCULACIÓN Y CALCOMANÍA DE REFKBNDO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se amp1ía al dfa treinta de junio de dos mil veintet el plazo otorgado 
para la vigencia del "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE. AMPLÍA EL PLAZO DE LA 
VIGENCIA DEL ACUERDO DE AMPLlACIÓN DE VIGENCIA DEL ESTÍMULO FISCAL DEL 
55% OTORGADO EN MATERIA DE DERECHOS DE REVALIDACIÓN ANUAL DE TARJETA 
DE CIRCULACIÓN Y CALCOMANÍA DE REFREND0"1 previsto en el Articulo Único del 
citado Acuerdo, de fecha 30 de abril de 2020# publicado en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa", número 053 Bis, Edición Extraordínaria, de fecha 30 de abril de 2020. 

•' 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el dfa de su publicación en el Periódico uY 
Oficial "El Estado de Sinaloa". ~\_ 

~ . 
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E.s daqQ ~n .el i:1~i;iéi<r del ·Poder Ejecutivo del Estado, ·e1{ la éiudad 1de tul'iacln; Rq~~l~~'· 
Sinaloa •• a-lós·veintiséis dfaS.llel mes de. mayo de dQs·mil vefnte. · 

ENT-E. 

CONSTITUCIONAL 
DE-SINALOA 

.QUIRI~. O ~J;)mt 

EÍ. SECRETARIO GENERAL· 

-· D~ e <~ Ci'e. - n 
• .GoNiALoGóMÉÍM.REs. \) LUlSM.QERt 

(> _, ,~ 

lJ\ PRESENTE HOjA DE FIRMAS CORRESl>ONDE AL ACUERDO MEblANTH EL CÜAL SE AMPLÍA Et. PLAZO'l>ij LA VIGENCIA DEL: 
ESTIMULO FISCAL OTORGADO EN MATERIA DB DERECHOS DE REVAL1DAClÓN ANUAL DE TARJlttA DE CIRCUl.A(IQN Y 
CALCOM~NIA DE REFRENDO l>ARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 


